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SALA LABORAL 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, de conformidad con lo previsto en el inciso 

4° del artículo 76 del Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por 

remisión del artículo 145 del C.P.T y de la S.S., se admite la renuncia al poder otorgado por 

EMPRESA DE RENOVACIÓN YDESARROLLO URBANO DE MANIZALES S.A.S. - ERUM 

S.A.S. al profesional del derecho SANTIAGO VALENCIA SEPÚLVEDA, quien porta la 

tarjeta profesional n.º 320.464 del C. S. de la J. y la cédula de ciudadanía número 

1.053.846.010. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
   
 
 

 
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS n.º 5 fijados hoy en la 

secretaría de este Tribunal a las 8:00 a.m.  
Medellín, 17 de enero de 2023. 
 
 
____________________________________ 

Secretario 


